
Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

Informe: En la fecha paso al despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra ejecutoriada la sentencia de fecha 17 de enero de 2020, por lo que se procede a elaborar 

la siguiente liquidación de costas a favor de la parte demandante: 

 

Gastos procesales: ……………………………………….………...……….……$22.000,oo 

Agencias en derecho…..………………...……….…………………………........$721.070,oo 

 

TOTA LIQUIDACIÓN DE COSTAS………..……………....…........................ $743.070,oo 

 

Sírvase proveer. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.  

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando 

que el traslado de la liquidación del crédito se encuentra vencido sin que se hayan objetado, además 

informo que por secretaria se realizó la liquidación de costas. Ordene 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 47-001-4189-001-2019-00739-00 

DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADA: ROSEMARY EUFEMIA PARODY LADINO 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., el Despacho dispone APROBAR la liquidación de las costas elaborada por 

la secretaría y la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

Notifíquese, 

El Juez 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
I.A 
 



Santa Marta, 27  de Agosto de 2020 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasó al Despacho del señor Juez, el presente proceso, informando 

que se encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE  SANTA 

MARTA 

   

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:              47-001-4189-001-2019-00775-00 

DEMANDANTE:     COOPSER DE COLOMBIA. 

DEMANDADO:      LUIS ERNESTO BLANCO TORRES. 

                                   

Santa Marta,  veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la 

referencia, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 
 COOPERATIVA DE SERVICIO PUBLICO Y JUBILADOS DE COLOMBIA   actuando   a  

través de apoderada judicial  instauró demanda ejecutiva contra el señor LUIS ERNESTO 

BLANCO TORRES.   para  obtener el pago por las sumas de: CIENTO TREINTA Y UN MIL 

QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS ($131.519.00) M.L.,  por concepto de cuota capital 

causada y no pagada del 30 de Mayo de 2019; CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE PESOS ($134.149.00) M.L. por concepto de cuota capital causada y no 

pagada del 30 de Junio de 2019; CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y DOS PESOS ($136.832.00) m.l. por concepto de cuota capital del 30 de Julio de 2019 y 

CATORCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 

($14.597.500.00) M.L. por concepto de capital acelerado, más los intereses corrientes y 

moratorios  desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación y costas del 

proceso.  

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante Auto del  veintiocho 

(28) de Agosto de dos mil  diecinueve (2019), libró orden de pago por los conceptos suplicados- 

 
El demandado de la demanda mediante Aviso el día 12 de Marzo de 2020  enviado por correo 

electrónico, según certificación anexa,  previo los trámites de notificación personal;  vencido  el 

término de traslado  no ejerció su derecho de defensa.  

 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 

INTERESADOS. 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el artículo 440 del C.G.P contra el demandado LUIS ERNESTO BLANCO 

TORRES   disponiendo  que se liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., 

condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como agencias en derecho 

la suma de  $750.000.00 M.L.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado.       

        
RESUELVE 

 
PRMERO:  Seguir adelante la ejecución contra el demandado LUIS ERNESTO BLANCO 

TORRES.   por las sumas y conceptos  determinados en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO:   Practíquese  la  liquidación del  crédito  y  ejecutoriado  el  auto  que las aprueba, 

hágase entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte 

demandante hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. 

 

TERCERO:   Condénese  en  costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en  derecho   la   

suma  de  SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($750.000.00  )  M.L.  las   que deberán  

ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

 

CUARTO:    Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante para que aporte la liquidación 

del crédito en el término de treinta (30) días, contados desde la ejecutoria del presente Auto, so 

pena de que se de aplicación a la sanción por Desistimiento Tácito dispuesta en el Art. 317 del 

C.G. del P. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

Informe: En la fecha paso al despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra ejecutoriada la sentencia de fecha 3 de marzo de 2020, por lo que se procede a elaborar 

la siguiente liquidación de costas a favor de la parte demandante: 

 

Gastos procesales: ……………………………………….………...……….……$0,oo 

Agencias en derecho…..………………...……….…………………………........$288.190,oo 

 

TOTA LIQUIDACIÓN DE COSTAS………..……………....…........................ $288.190,oo 

 

Sírvase proveer. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.  

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando 

que el traslado de la liquidación del crédito se encuentra vencido sin que se hayan objetado, además 

informo que por secretaria se realizó la liquidación de costas. Ordene 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47-001-4189-001-2019-00784-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA EXPRESS “COOMULEXPRESS” 

Nit. 900.082.334-0 

DEMANDADO: JOSE MANUEL ROBLES TACHE CC. 85.465.694 y LUIS ARTURO 

ANGULO CC. 5.688.052 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., el Despacho dispone APROBAR la liquidación de las costas elaborada por 

la secretaría y la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

Notifíquese, 

El Juez 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.A 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 27  de Agosto de 2020. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente 

proceso ejecutivo, informando que el traslado de la liquidación del crédito se encuentra 

vencido sin que se hayan objetado, además informo que por secretaria se realizó la 

liquidación de costas. Ordene 

 

Pedro M. Maldonado P. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:                 PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:           2019-00885-00 

DEMANDANTE:    COOPSERP COLOMBIA. 

DEMANDADO:      ALBERTO SABAC VILLALBA FERNANDEZ 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., el Despacho dispone APROBAR la liquidación de 

las costas elaborada por la secretaría y la liquidación del crédito presentada por  la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

EL   JUEZ, 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 
 

PROCESO EJECUTIVO RADICADO RAD: 2019-00885-00 
 

   
Santa Marta, 28 de Agosto de 2020 
                                                                                                                                                                                                                                             

 

Informe Secretarial: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 

informando que se encuentra ejecutoriada la sentencia de fecha 3 de Febrero de 2020  por 

lo que se procede a elaborar la siguiente liquidación de costas a favor de la parte 

demandante: 

 

 

Gastos Procesales     ………………………………………………....$   13.000.00     .  

Agencias en derecho………………………………………………… $ 550.355.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS ……..…................................$ 563.355.00 

 

 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

Informe: En la fecha paso al despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra ejecutoriada la sentencia de fecha 19 de febrero de 2020, por lo que se procede a elaborar 

la siguiente liquidación de costas a favor de la parte demandante: 

 

Gastos procesales: ……………………………………….………...……….……$43.000,oo 

Agencias en derecho…..………………...……….…………………………........$299,590,oo 

 

TOTA LIQUIDACIÓN DE COSTAS………..……………....…........................ $342,590,oo 

 

Sírvase proveer. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.  

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando 

que el traslado de la liquidación del crédito se encuentra vencido sin que se hayan objetado, además 

informo que por secretaria se realizó la liquidación de costas. Ordene 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 47-001-4189-001-2019-00915-00 

DEMANDANTE: ACODELCO LTDA. 

DEMANDADOS: ALVARO ENRIQUE SIERRA RUIZ,  JOSE LEONEL RUIZ BONILLA 

y PLINIO ALBERTO PERTUZ RAMOS 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., el Despacho dispone APROBAR la liquidación de las costas elaborada por 

la secretaría y la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

Notifíquese, 

El Juez 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
I.A 



Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 

había ordenado seguir adelante con la ejecución, sin embargo, estando dentro del término, la parte 

demandada contestó la demanda.  

Ordene. 

 

Pedro Miguel Maldonado Peña 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47-001-4189-001-2019-00931-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO “COOBOLARQUI” Nit. 

890.201.051 

DEMANDADO: MAUREEN MIREYA ROBLES VEGA CC. 26.689.547 y MARTHA 

ESTELA VEGA GONZALEZ CC. 36.554.168 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Tal como se señala en el informe secretarial que antecede, esta Agencia Judicial mediante auto de 

fecha veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) ordeno seguir adelante con la ejecución 

contra los demandados, en atención a que estos últimos fueron notificados personalmente y no 

dieron contestación a la demanda.  

Sin embargo, al revisarse el plenario encuentra el Despacho que la parte demandada en fecha 13 

de marzo de 2020, a través de apoderado judicial y dentro del término para contestar lo realizó de 

manera personal, presentando excepciones de mérito, circunstancia desapercibida y, en ejercicio 

del control de legalidad que consagra el artículo 132 del C.G.P., habrá de dejarse sin efecto dicho 

proveído y en su lugar, se correrá traslado a las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada.  

Por lo expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto de fecha veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020), 

de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO De las excepciones de mérito propuesta por la parte demandada, córrase traslado al 

demandante por el término de diez (10) días. 

 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 

INTERESADOS. 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, vuelva el proceso al Despacho para resolver lo que 

corresponda. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

I.A 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la parte 

demandante coadyuvada por la parte ejecutada solicitan la terminación del proceso por conciliación. 

Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO PEÑA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 47001-4189-001-2019-00965-00 

DEMANDANTE: CARMEN ELENA PEREA DE VILLALBA 

DEMANDADA: GRACE CRESPO BELTRAN 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que “Si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente”, y siendo este el caso que nos ocupa, el Despacho dispondrá la terminación del proceso por 

conciliación y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la conciliación en los términos señalados por las partes.  

 

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por conciliación entre las partes. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso. 

Líbrense los oficios del caso. 

 

CUARTO: Archívese la actuación surtida. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

Notifíquese 

El Juez, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

I.A 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del señor Juez la presente demanda, informando que el apoderado de 

la parte demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de 

medidas cautelares. Ordene. 

 

  

PEDRO M. MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 
 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47-001-4189-001-2019-01042-00 

DEMANDANTE: EDIFICIO MARA Nit. 891.702.516-4 

DEMANDADO: LAURA MILENA MARTINEZ GONZALEZ y REYNALDO ANDRES MARTINEZ 

VECINO 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que “Si antes 

de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado 
el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”, 

este Despacho dispondrá la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 

medidas cautelares.  

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso. Líbrense los 

oficios del caso. 

 

TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta demanda y 

entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Surdido lo anterior, Archívese 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

Notifíquese  y  Cúmplase, 

 

EL JUEZ 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

I.A 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y 

POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 27 de Agosto de 2020. 

INFORME  SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 

que la parte demandante  solicita  la terminación por pago total de la obligación,    Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO PEÑA 

                             REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 
REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO:            47-001-4189-001-2020-00186-00 

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       DARWIN FABIO ANGULO REYES                                 

                                                           

 
                  Santa Marta, veintiocho  (28)  de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 

su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”, el Despacho dispondrá la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas decretadas y  el desglose de 

los documentos base de la presente Litis. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO    DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago total de la obligación,  por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO:   ORDENAR  el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de 

este proceso. Líbrense Oficios correspondientes. 
 

TERCERO:   ORDÉNESE el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta 

demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso 

 

CUARTO:     SIN CONDENA en costas.    

 

QUINTO:      Surtido lo anterior,  ARCHÍVESE el expediente. 

  

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA 

MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00503 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de CREZCAMOS S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y en contra de AURA VIRGINIA ACOSTA DE 

BARRIOS, por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($9.926.399.oo), por concepto de capital 

contenido en el pagaré No. 12.637.686, más los intereses moratorios correspondientes; lo 

cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a JOHN OSNAIDER JORDAN MONTIEL, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder adosado al libelo. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA 

MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 

INTERESADOS. 

Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00505 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de ZULEIMA JAIME 

RODRIGUEZ y en contra de HECTOR RAMON GUERRA VILLALBA, por la suma de 

VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($24.000.000.oo), por concepto de letra de 

cambio vencida, más los intereses moratorios correspondientes; lo cual deberá hacer la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a VICTOR HUGO RAMOS BUSTILLO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder adosado al libelo. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA 

MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y POR CORREO ELECTRÓNICO 

DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00506 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de FRANKLIN VASQUEZ 

MATTOS y en contra de HILDA VICTORIA RAMOS, por la suma de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($2.480.000.oo), por concepto de capital, más 

los intereses corrientes y moratorios correspondientes; lo cual deberá hacer la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: TENGASE a OMAR DE JESUS AVENDAÑO CANTILLO como endosatario 

en procuración de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA 

MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y POR CORREO ELECTRÓNICO 

DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00508 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de WILLIAM FRANCISCO 

SANCHEZ DE TORO y en contra de JOSE LUIS PADILLA MARTINEZ, por la suma de 

OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000.oo), por concepto de capital, más los intereses 

corrientes y moratorios correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a LUIS ANGEL AVENDAÑO CORTES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder adosado al libelo. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA 

MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y POR CORREO ELECTRÓNICO 

DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00509 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de LUZ STELLA MENDEZ 

FLOREZ y en contra de PATRICIA DE JESUS HUERTAS BEQUIS y NADIA HOLANDA 

NOVOA PARRA, por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TRES MIL PESOS 

($3.703.000.oo), por concepto de capital, más los intereses corrientes y moratorios 

correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: TENGASE a EDGAR DAVID MONTENEGRO MENDEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA 

MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº   073   Y POR CORREO ELECTRÓNICO 

DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00512 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A. y en contra de OLINDA VICTORIA ESTRADA ROSALES, por 

la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS ($2.342.895.oo), por concepto de capital contenido en el 

pagare No. 11100000002354, más los intereses corrientes y moratorios correspondientes; lo 

cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder adosado al libelo. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA, _31 DE AGOSTO DE 2020  NOTIFICADO POR ANOTACION 

EN ESTADO Nº   073   Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 

SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

Santa Marta, 28 de agosto de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00502 

 

Santa Marta, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que el 

documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de REINALDO MARTINEZ 

SUAREZ y RAMIRO MARTINEZ SUAREZ, y en contra de JOSE JAIR LOPEZ 

ESPINOSA y JESUS ALIRIO MENDOZA BAYONA, por la suma de SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000oo), por concepto de canones de arrendamiento de 

los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio de 2020, más los intereses moratorios 

correspondientes; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a RICHARD JACK GUTIERREZ CALVO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


